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RELEO 2019-2020
SUBSANACIÓN DE ERRORES:

ENTREGA EN SECRETARÍA SEGÚN HORARIO INDICADO

∙Presentación de factura, para los que no la hubieran presentado en plazo: 28 octubre a 18 noviembre

IMPORTANTE:

NOVIEMBRE

OCTUBRE

∙En cualquier caso, las facturas tienen que tener fecha de emisión hasta el 20 de septiembre

∙ Subsanación de defectos: 28 octubre a 11 noviembre


